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í^ddin Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un xnes. . 
Trimestre. . .

2 pesetas
6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción do la ley en la Gaceta.—(Artículo 1* dél Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OWOIAL..

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

FREWGIÁ DELME^miIHSTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XlII(q. D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(&aceta del 30 de Octubre de 1918.)

GOBIERNO CIVIL
ClBÜÜLAS NÚM. 1,.94O.

El Presidente del Comitó eje
cutivo del Sindicato da fabrican
tes de harinas de Palencia, me 
comunica que en virtud de las 
facultades que se les ha concedi
do por el Ministerio de Abaste
cimientos er Real decreto de 10 
de Agosto y Reales órdenes de 9 
y 10 de Septiembre de 1918 y 
estando autorizado para adquirir 
trigo al precio de tasa en esta 
provincia, ha nombrado Repre
sentante del mismo para que pue
dan realizar compras en los pue- 
^^los que se indican, á los seflores 
■siguientes:

0. Félix Rojo Baillo, en Me
dina del Campo.

i^- Clemejjte Fernandez, en 
ll'tedina del Campo.

Señores Sucesores de Cazorla, 
Medina de Rioseco, 

f^« Faustino Calzada, en Valo
ría la Buena.

^0 que se hace público en este 

periódico oficial para general co
nocimiento,

Valladolid 30 de Octubre de 
1918.

Í/ Gobernador,

;^Ifonso ïloirigaej.

ADllSM CENTRAL

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
BEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: Ante la oonvenion- 
oia indiscutible de que la trami
tación y resolución de los recur
sos que se formulen por los inte
resados ante este Ministerio con
tra acuerdos de los Gobernadores 
civiles imponiendo multas por 
infracciones de la Ley delldeNo- 
viembre de 1916 se acomode en 
lo posible á la tramitación que 
á esta clase de reclamaciones tie
ne en general establecida la Ad
ministración pública,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha 
servido disponer:

l .° Declarar subsistente la fa
cultad concedida á los Goberna
dores civiles por Real orden de 
12 de Diciembre de 1915 y Real 
decreto de 8 de Febrero de 1918 
para la imposición de las sancio
nes que determina el artículo 
adicional de la Ley de 11 de No
viembre de 1916.

2 .” Loa acuerdos de los Gober
nadores civiles se pondrán en 
ejecución en el plazo de tres días,^ 
sin perjuicio de las alzadas co

rrespondientes, dando cuenta 
aquellas Autoridades à este Mi
nisterio en el glazo de cinco días 
más de las resoluciones dictadas 
y de los medios puestos en prác
tica para su ejecución.

3 .° De las resoluciones de los 
Gobernadores civiles imponiendo 
multas podrán recurirlosinculpa- 
dos en el plazo de quince días há
biles ante el Subsecretario de este 
Ministerio, presentando al efecto 
la alzada correspondiente ante 
la repetida Autoridad provincial, 
la que cursará el escrito en el 
plazo de tercero día, elevando 
con el mismo á la Superioridad 
el expediente de- su referencia, 
y unidos á éste los comprobantes 
de haberse hecho efectivas las 
multas.

4 .® Por el Subsecretario de 
este Ministerio se resolverán los 
recursos de alzada que se presen
ten contra los acuerdos de los 
Gobernadores, quedando con el 
que se dicte terminada la vía 
gubernativa.

5 ." Caso de revocarse por la 
Subsecretaría la imposición de 
las penalidades, quedará expedi
ta á los interesados su acción 
encaminada á la devolución de 
los ingresos realizados en tal 
concepto.

6 .“ Queda reservada ai Minis
tro de Abastecimientos, en todo 
caso, la facultad de imposición 
de multas que se otorga en la 
ley de 11 de Noviembre de 1916 
y el Reglamento de 23 del mismo 
mes y año.

7 .® Igual será competencia 
del Ministro la resolución de 
aquellas alzadas que à propuesta 
del Subsecretario exijan se dicte 
una disposición de carácter ge
neral, ó de aquellas otras que 
por su importancia ó por la índo
le del asunto á que los expedien
tes se refieran, se juzgase asi con
veniente; y

8 .® La condonación de las 
multas impuestas por los Goberr 
nadores civiles y por el Subsecre
tario de este Ministerio, en su ca
so, será facultad única delJMinis- 
tro de Abastecimientos.

Para solicitar dicha condona
ción serán requisitos indispen
sables:

A) Que se haya hecho firme 
en vía gubernativa el fallo que 
las impuso;

B} Que se inste la condona
ción en el plazo de quince días, 
contados desde la fecha de aque
lla firmeza; y

C) Que el interesado renuncie 
por modo expreso en su solicitud 
à utilizar el recurso contencioso 
administrativo.

Lo que Comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde à V. I. mu
chos años. Madrid, 26 de Octubre 
do 1918.—J. Ventosa.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

(Oaceta del 29 iíe Octubre de 1918j,
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863 81 de Ootnbre de 1918

MINISTERIO DE U GOBERNACION

REGLAMENTO 
provisional para .la aplicación 

de la Ley regulando la jorna
da de la dependencia mer
cantil.

.(CONCLUSION.)

CAPITULO VÍ

De los recursos.

Art.72. Losdepeodieatesper- 
judicados por falta de euaipli- 
mieato de 5a Ley y de este Re- 
glameiito podrán acudir en que
ja á la Junta local de Reformas 
Sociales contra las infracciones, 
la cual resolverá oyendo al co
merciante denunciado.

La resolución de ’estas Juntas 
puede ser recurrida ante el Mi
nisterio de la Gobernación, en 
los términos que expresa el ar
tículo 16 de la Ley, dentro de 
ton plazo de quince días.

Art. 73. Si no mediara acuer
do en los casos de exención á que 
se refieren los números 1.“ á 8." 
de la Ley y 17 de este Reglamen
to, los dependientes interesados 
podrán formular recurso ante el 
Ministerio de laGobernaeiou en el 
plazo de quince días, quien, en 
su caso, resolverá en el término 
de treinta días, oyendo provia- 
mente al Instituto de Reformas 
Sociales.

Art. 74. Bl gremio ó ramo, 
tanto de comerciantes como de 
dependientes, tiene el derecho 
de recurrir, en plazo de quince 
días, ante el Ministro de la Gober
nación sobre los acuerdos de la 
Junta local de Reformas Sociales 
ó del Alcalde, respecto á las exen
ciones á la Ley de los estableci
mientos que no puedan ser so
metidos al régimen ordinario, á 
que hace referencia el numero 
9.“ del artículo 3.* de la Ley ci
tada. •

El Ministro de la Gobernación 
resolverá sobre estos recursos, oí
do el Instituto de Reformas So
ciales, y la exención no surtirá 
efecto mientras no sea confirma
da por la resolución del Ministro.

Art. 75. La acción judicial 
autorizada por el artículo 20 de 
la Ley, como definitiva de la 
administrativa, sólo podrá enta
blarse transcurridos tres meses 
desde que fué adoptado un acuer
do gubernativo ó una sanción de 
la Inspección del Trabajo sin ha
berse hecho efectiva, ó desde que 
por cualquier causa no se consi
guiere el cumplimiento de la 

Ley ó el do las sanciones impues
tas con motivo de su infracción.

La Autoridad gubernativa y 
la Inspección del Trabajo podrán 
poner el hecho del incumplimien
to de la Ley en conocimiento 
del Juez de primera instancia, 
Presidente del Tribunal indus
trial, á los efectos del artículo 
20 de la ley, cuando su inter
vención no diera resultado en el 
plazo de dos meses.

Donde no haya constituidos 
Tribunales industriales, las re
clamaciones judiciales podrán 
eñtablarse ante el Juez de prime
ra instancia, con arreglo à los 
trámites del juicio verbal.

La reclamación judicial podrá 
dirigirse, bien á obtener el cum
plimiento de la Ley, bajo aperci
bimiento de la correspoodíente 
sanción, bien á lograr su efecti
vidad.

La competencia para el ejerci
cio de la acción judicial se deter
minará por el lugar donde se 
haya cometido la infracción.

Art. 76. La acción judicial 
sancionada por el artículo 20 de 
la Ley se regulará, en cuanto á 
la prescripción, por lo dispuesto 
en los artículos 1.968, número 
2.’ y 1.969, del Código Civil.

Art. 77. Tendrán personali
dad para entablar la acción judi
cial, en concepto de interesados 
á los efectos del artículo 20, los 
dependientes del establecimien
to donde se considere cometida la 
infracción y cualquiera de las 
Asociaciones de dependientes de 
la localidad.

Art. 78. La parte reclamante 
en la vía judicial podrá utilizar 
el recurso de casación establecido 
por la Ley de Tribunales Indus
triales en su artículo48,conforme 
á las prescripciones de la misma 
Ley. Contra las sentencias que se 
dicteu en virtud del artículo 20 
de la Ley sólo procederá el recur
so de casación indicado.

Art. 79. Por el Ministerio de 
la Gobernación se comunicará al 
Instituto de Reformas Sociales la 
resolución que dé á los recursos 
que anta él se formulen con mo
tivo de la aplicación de la Ley. 
Dicho Ministerio comunicará las 
noticias que, referentes á la ac
tividad de las Juntas le han de 
ser dirigidas por los Presidentes 
de las locales ó provineiales.de 
Reformas Sociales, en cumpli
miento de las Reales órdenes de 
26 de Febrero de 1916 y 3 de 
Abril de 1918, que consigna el 
apartado à) del artículo 82 de este 
Reglamento.

CAPITULO VII 
Disposiciones generales.

Art. 80. Los Alcaldes debe-' 
rán comunicar á los Inspectores 
y Comisiones inspectoras, en pla
zo de tres días, los acuerdos que 
por sí, si no existiesen Juntas lo
cales de Reformas Sociales ó por 
estas Juntas, cuando existan, se 
tomen referentes á horas de aper
tura y cierre de los estableci
mientos mercantiles; prórrogas; 
horas de trabajo de recadistas; 
repartidores y encargados de la 
limpieza de locales; estableci
mientos exceptuados por la Ley; 
distribución en ellos de horas y 
turnos de trabajo de dependencia; 
exenciones por treinta días; au
mento de jornada y turnos; ho
ras de descanso para comer; con
cesión de internados; pactos an
teriores que modifiquen las re
glas generales de la Loy, y cuan
tas noticias sean necesarias para 
poder practicar la Inspeoioo.

De la ausencia de estas noticias 
y efectos consiguientes serán res
ponsables los Alcaides.

Un ejemplar de cada uno de 
los acuerdos consignados en el 
artículo anterior, autorizado por 
los Alcaldes, será facilitado por 
éstos á los establecimientos com
prendidos en la Ley, para que 
puedan los patronos exhibirlos, á 
los efectos de la Inspección del 
Trabajo.

Art. 81, Concedida por la 
Ley especial acción á las Juntas 
locales y á las Auto'ridádes gu
bernativas para la regulacios del 
descanso ó imposición de las san
ciones, se les exigirá por erMi- 
nisterio da la Gobernación la efi
cacia de su cumplimiento. Los 
Alcaldes incurrirán en las respon
sabilidades adminstrativas'por el 
incumplimiento de la Ley, por 
la lenidad en las sanciones y por 
no hacer efectivas las multas.

Art. 82. Vigente la Real orden 
de 26 de Febrero da 1916, que 
dicta reglas dirigidas á asegurar 
el cumplimiento de las Leyes 
obreras, y la de 3 de Abril de 
1918, que reafirma la anterior y 
recuerda el deber de las Autorida
des gubernativas: y do las Juntas 
locales y provinciales de Refor
mas Sociales de prestar estricto 
cumplimiento á las citadas dispo
siciones, á fin de evitar tenida-, 
des lamentables, que ai dejar im
punes las infracciones de las Le
yes ó dilatar indefinidamente la 
sanción son obstáculo á su efica
cia, se aplicarán al .cumplimien
to de esta Ley, muy particular
mente, las reglas siguientes:

a) Las sanciones propuestasá 
las Juntas de Reformas Sociales 
por los Inspectores del Trabajo, 
conforme á las prescripciones de 
penalidad que imponen los Re
glamentos, serán resueltas y tra
mitadas sin dilación por dichos 
organismos, vigilando las Auto
ridades respecti vas,* á fin de que 
las multas que se acuerden sean 
hechas efectivas improrrogable
mente en el plazo que marcan 
las Leyes.

&) Los Presidentes de las Jun
tas de Reformas Sociales loca
les y provinciales comunicarán 
mensualmente al Ministerio de 
la Gobernación el número de se
siones celebradas, cuestiones tra
tadas, acuerdos tomados, noticias 
de las actas de infracion levanta
das por sus Comisiones respecti
vas y las cursadas por los Inspec
tores del Trabajo, especificando 
fechas, motivos, tramitación y 
multas impuestas;

c) La acción para denunciar 
las infracciones de las Leyes obre
ras es pública. Para hacerla por 
escrito no se necesitará de papel 
sellado ni de timbre, ni de for
malidad alguna. Todo Agente de 
la. Autoridad está obligado á reci
bir las denuncias que se lo hagan 
verbalmente, y à transmitirías, 
dentro de las veinticuatro horas, 
por medio del oportuno atestado, 
á la Junta local de Reformas So
ciales.

Art. 83. Bl Instituto dará 
cuenta al Ministerio de la Gober
nación de las actas de infracción 
que levanten los Iospectore.s; se 
publicarán en el Boletín, j se co
municará^ á los interesados.^

Art. 84. Los Alcaldes darán 
cuenta mensual al Ministerio de 
la Gobernación de todos los ex
tremos del cumplimiento de la 
Ley, á fin de qué por este Minis
terio se les exija la responsabili
dad, en vista de las reclamacio
nes que también se dirijan á él.

Art. 85. Será nulo todo 
acuerdo, sea de Junta local, de 
Alcalde, del ramo ó gremio del 
comercio, ó do comerciantes par
ticulares, si no constituyeran 
gremio, en que no conste la au
diencia de la dependencia en 
todos los casos en que la Ley 
prescribe este requisito.

Art. 86. El ejemplar da acta 
ó de la concesión de que habla el 
artículo 7.® de la Lay, y el <1® 
Ley á que se refiere el artículo 
14, se procurará colocarlos en un 
sitio Visible, juntos y donde pu0' 
dan ser leídos con facilidad.!

Art. 87. Corresponde é las
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31 de Octiibve de 1^18

Juntas locales de Reformas So* 
ciales:

a) Fijar las horas de apertura 
y cierre de los establecimientos 
mercantiles y sus anejos, tenien
do en cuenta las diferentes condi
tiones de cada localidad y época 
del año. Los sábados podrá dife- 
r'rse el cierre media hora.

Examinar la validez de los 
pactos entro patronos y depen
dientes, referentes à este punto, 
establecidos á la publicación de 
la Ley.

Resolver los casos en que el 
cierre de los establecimientos se 
difiera los sábados media hora.

i) La declaración de las 
exenciones de aquellos estableci
mientos que no puedan someterse 
al régimen generaf sin grave 
p^jnicio para el interés público, 
y de los que no exijan presencia 
continua de dependientes é efec
túen operaciones de comercio 
fuera de las horas fijadas en el 
artículo 2.® de la Ley.

c) Determinación del período 
Máximo de treinta días al año 
como excepción y de los periodos 
¿e seis días.

Determinación de la exención 
por perjuicios inminentes, y por

Inventarios ó balances.
d) Autorizar aumentos de 

jornada por estos conceptos, no 
jayores de dos horas, ó, en su 
equivalencia, los turnos de de
pendientes.

c) Autorizar el ejemplar del 
acta del acuerdo entre comer
ciantes y dependientes sobro dis
tribución de horas en los estable- 
cimióntos exceptuados.

Debe constar en este documen- 
b las horas á que deben trabajar 
los distintos turnos de depen
dientes, si se establece este sis
tema.

f) Fijación de las dos horas 
concedidas á los dependientes 
para comer, y si durante ellas 
han de clausurarss los estableci
mientos (art. 11).

^) Concesión del régimen de- 
internado, previo informe técni
co sanitario favorable.

h) Informar á los Alcaldes so- 
^re las sanciones que corresponda 
aplicar á las infracciones señala
das por los Inspectores y Comioio- 
T-es inspectoras.

ij Cumplir, respecto á la ac
tuación de estos últimos, los pre
ceptos consignados en este Re
glamento y en la Real orden da 
2 de Julio 1909.

>) Velar por el cumplimiento 
de la Ley y porque las multas 
impuestas tengan realización.

Art. 88. Corresponde á’los 
Alcaldes:

1 .® Lo consignado en las le
tras a) á ^) para las Jautas loca
les de Reformas Sociales, cuando 
éstas no existan ó no puedan fun
cionar, y cumplir también los 
preceptos ¿) y j],

2 ,*’ La inspección en lo rela
tivo á la prohibición de la venta 
en la vía pública á que hace re
ferencia el artículo 13 de la Ley.

3 .® Dar conocimiento á los 
Inspectores del Trabajo, en el 
plazo de tres días, de los acuerdos 
tomados por las Juntas locales 
de Reformas Soeiales, ó por sí 
mismos, relativas al cumpli
miento de la Ley y consignados 
en las letras a} á ^ y de los refe
rentes à 4a8 sanciones acordadas 
por infracciones á la Ley. Notifi
car asimismo á los Inspectores la 
imposición y cobro de las multas.

4 .® Daral Instituto de Refor
mas Sociales, en los plazos solía- 
lados, las noticias exigidas por la 
legislación vigente y cuantas le 
fueren pedidas.

5 .® Cumplir los preceptos 
consignados en las Reales órde
nes de 26 de Febrero do 1916 y 
3 do Abril de 1918 en general, 
yon particular aquellos que so 
ordenan de nuevo on este Regla
mento.

Art. 89. El Instituto de Re
formas Sociales publicará en su 
Boletín y podrá acordar que la 
misma inserción so haga en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias respectivas, cuantas noticias 
estime conveniente para conoci
miento de los interesados y Justi
ficación de la marcha de los ser
vicios relativos á denuncias, ac
tas de infracción y obstrucción, 
recursos de alzada, multas im
puestas y condonadas, fecha de 
tramitación y de la resolución de 
los expedientes.

Art. 90. El Instituto de Re
formas Sociales pondrá en cono
cimiento de los Ministerios co
rrespondientes las demoras, in
justificadas en la tramitación y 
resolución de los expedientes y 
faltas de cumplimiento de la Ley 
y Reglamento al efecto de inte
resar las oportunas correcciones 
y responsabilidades administra
tivas á que hubiere lugar.

Art. 91. Las disposiciones le
gales sobre el trabajo de las mu
jeres y de los niños, en lo que se 
refiere á duración de la jornada 
diurna y nocturna, seguirán en 
vigor.

San Sebastian, 16 de Octubre 
de 1918.—Aprobado por S. M.

—El Ministro de la Gobernación, 
Manuel García Prieto.

(Gaceta del 18 de Octubre de 191S)

 ■   PRovim
Junta proFiocial Je Sanidad fe Valladolid.

En sesión ayer celebrada por 
esta Junta so acordó por unani
midad ánunoiar vacante para su 
provision en propiedad las Sub
delegaciones do Medicina do Me
dina del Campo y de Olmedo y 
la de Veterinaria de Peñafiel.

Los que considerándose con 
méritos sufioientes deseen aspirar 
á dichas plazas se servirán ha
cerlo en el plazo de 30 días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial, di- 
rigienio sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Gobernador-Pre
sidente da esta Junta, teniendo 
al efecto en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 82 da la Inatroc- 
oion general do Sanidad refor
mado por Roal decreto de 3 de 
Febrero de 1911 y 19 de Noviem
bre de 1916.

Valladolid 29 de Octubre do 
1918.—El Goboroador-Prosideo- 
to, Alfonso Bodrigues —El Ins
pector-Secretario, Dr. Roman G, 
Durán.

Núm. 1.919.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DK LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

CIRCULAR

Publicado en los «Boletines 
. Oficiales» do esta provincia, nú
meros 234 y 237, de 14 y 17 de 
Octubre actual, el repartimiento 
que esta Administración ha prac
ticado á los pueblos de esta pro
vincia, de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, para el próximo 
año de 1919, y con el fin de dar 
el más exacto cumplimiento á las 
órdenes de la Dirección general 
de Contribuciones ó Inspección 
general de Hacienda, ambas de 
17 y 28 de Septiembre pasado, en 
las cuales se ordena que los re
partimientos han de ser remitidos 
á esta oficina para su examen y 
aprobación antes del *30 de No
viembre próximo y los recibos 
entregados en Caja el 31 de Di
ciembre venidero, llamo la aten
ción á todos los señores Alcaldes 
de esta provincia y Comisión de 
Evaluación de esta Capital para 
que dentro de los plazos señala
dos quede ultimado este servicio; 

en la inteligencia que de lo con
trario se verá esta Administra- 
oion en la precision de proponer 
al señor Delegado de Hacienda 
las multas con que han sido con
minados por las expresadas Cir
culares de 14 y 17 del corriente, 
conforme se dispone en el ar
ticulo 81 del vigente Reglamen
to de la Contribución Territorial 
de 30 de Septiembre de 1885.

De nuevo se hace presente á 
los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales, que no se admitirá otras 
variaciones en la riqueza de cada 
contribuyente, que las taxativa
mente consignadas en el último 
apéndice en virtud de Altas y 
Bajas que hayan merecido la 
aprobación de esta Administra
ción, desechándose y declarándo- 
se nulas todas las que no se en
cuentren en este caso concreto, 
exigiéudose además las responsa
bilidades reglamentarias.

Valladolid 28 de Octubre da 
1918.—El Administrádor de Oon- 
tribuoiones, Andrés de Boado.

IWKRIIM BNItlWl
NÚM. 1.907.

C astrillo-Tejeriégo.

Terminados el repartimiento de 
la contribución territorial de la 
riqueza rústica y pecuaria y lista 
cobratoria de edificios y solares 
de este término para el año de 
1819, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, 
á fin de que los contribuyentes 
en los mismos comprendidos, 
puedan oxaminarles y presentar 
las reclamaciones que creyeren 
oportunas,

Castrillo-Tejeriego 26 de Oc
tubre de 1918.— El Alcalde, Ed
mundo Pelayo.

Nüm.1.923.

Castromembibre.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal, para el 
año de 1919, se encuentran ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
ocho días, durante los cuales 
pueden los contribuyentes com
prendidos en ellos, interponer las 
reclamaciones que consideren jus
tas, bien entendido que transcu
rrido dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten.

Castrombibre 28 de Octubre de
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1918.—El Alcalde, Miguel Al
varez.

Igualmente se hallau expues
tos por el mismo término en los 
Ayuntamientos de

Púras
Villafrades da Campos

NoM. 1.926.

Mota del Marqués.

Terminada la Matrícula de la 
Contribución industrial de este 
término municipal para el próxi- 
mo’aSo de 1919, se halla expues
ta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término 
de diez días, à fin de que los con
tribuyentes en la misma com
prendidos puedan examinaría y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Mola del Marqués 28 de Octu
bre de 1918.—El Alcalde, Afro
disio Fernandez.

Igualmente y por el mismo tér
mino so halla expuesta en los 
Ayuntamientos de

Ciguñuela
Cogeces del Monto 
San Pedro de Latarce 
Villalbarba
Villafrades do Campos

NÚM. 1.902.

Pesquera de Duero.

Por terminación del contrato 
y acuerdo de la Junta municipal, 
desde el primero de Noviembre 
próximo so encontrará vacante 
la plaza do Módico titular, dotada 
con el haber anual de niil pese
tas, por asistencia á cincuenta 
familias pobres, pobres transeún
tes enfermos y casos de oficio, 
pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidas.

Los aspirantes á ella pueden 
dirigir ó presentar sus solicitudes 
debidameate reintegradas en es
ta Alcaldía durante el plazo de 
quince días, contados desde dicho 
primero de Noviembre, presen
tando los documentos que acredi
ten su capacidad legal, quedando 
el agraciado con dicha plaza en 
libertad para contratar con las 
familias pudientes de esta loca
lidad.

Pesquera de Duero 22 de Octu
bre de 1918.—El Alcalde acci
dental, Manuel Carrascal.

NüM. 1.893.

Pellos.

Hallándose servida interina
mente la Secretaría de este Ay un
tamiento,se anuncia para su pro
vision en propiedad.

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus instancias á esta 
Alcaldía, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados 
desde que el presente sea inserto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

El agraciado disfrutará el ha
ber anual de mil doscientas cin
cuenta pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos, con cargo al 
presupuesto municipal.

Pollos 24 de Septiembre do 
1918.—El Alcalde, Milian Alta- 
marino.—P. S. M., El Secretario, 
Mariano de María.

' Nüm.: 1.884. ' •

Quintanilla de abajo.

Terminado el repartimiento do 
la contribución territorial por ur
bana de este término, formado 
para el próximo aúo do 1919, 
queda el mismo do manifiesto al 
publico en la Secretaria do este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, á contar desde el si
guiente al do la focha do su in
serción en el «Bólotin Oficial» do 
la provincia, à los efectos de re
clamación, finido el cual, no po
drá ser admitida ninguna.

Quintanilla do abajo 23 de Oc
tubre de 1918.—El Alcalde, An
gel Diez R. Loisaie.—P. S. M., El 
Secretario, Arsenio Palacios.

Quintanilla de abajo.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial por rús
tica y pecuaria de esto término, 
formado para el próximo aílo de 
1919, queda el mismo de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, à contar desde 
el siguiente al de la fecha do su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, á los efectos de 
reclamación,) finido el cual, no 
podrá ser$idmitida ninguna.

Quintanilla do abajo 23 de Oe 
tubre de 1918.—El Alcalde, An
gel Diez R. Loisele.—P. S. M., El 
Secretario, Arsenio Palacios.

wnugoiisnu
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NúM. 1.898.

OÉDÜLA DE OITACION.

El señor Juez de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad, ha acordado por pro
videncia de hoy dictada en cum
plimiento de carta orden de la 
Superioridad se cite á Guillermo 
Abad Lopoz, de ignorado parade
ro, para que el día once del pró
ximo mes de Noviembre y hora 
de las nueve y media de su ma
ñana, comparezca ante la Au
diencia Provincial de esta Capi
tal á fin de asistir al juicio Oral 
señalado en causa criminal con
tra Nicolás Ayllón, sobre atenta
do y lesiones, bajo apercibimien
to de que si no compareciese ni 
alegase justa causa que se lo im
pida le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que por el Alguacil de 
servicio se hagan las expresadas 
citaciones, y en cumplimiento 
de lo ordenado por dicho señor 
Juez, expido la presente cédula 
originaí que firmo en Valladolid 
á veinticinco de Octubre de mil 
novecientos diez y ocho.—El Se
cretario, Licenciado Gregorio Nu
ñez.

Núm. 1.900. 

FALENCIA.
BEQUISITOBIA.

Gallardo Olfos, Ramona, natu
ral de Valladolid, hija de Julián 
y Anselma, de estado viuda, de 
cuarenta años de edad, último 
domicilio en esta Capital, com
parecerá en término de veinte 
días ante la Audiencia provin
cial de Falencia y se encarga á 
las Autoridades así civiles como 
militares procedan á su busca y 
captura y caso de ser habida la 
conduzcan á la de esta Capital á 
disposición de este Tribunal.

Palencia 26 de Octubre de, 
1918.—Adolfo Ruiz.

Juzgados municipales.

Núm. 1.910,

VALDESTILLAS.
CÉDULA DE CITACION.

0 El señor Juez municipal de 
Jeste término, en providencia de 

hoy dictada en diligencia sobre 
a sustracción de dinero á Pedro 
5 Gutiérrez González, ha acordado 

se cite con los apercibimientos 
de Ley, á expresado Pedro, de 
ignorado paradero, para que el 
día cinco de Noviembre próximo 
y hora de las once de su mañana 
comparezca ante la Sala Audien
cia de dicho Juzgado, à la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá asis
tir con los medios de prueba de 
que intente valerse.

Valdestillas á 25 de Octubre de 
1918.—El Secretario, José Mi
guel.

 .11111110^.^^^
Núm. 1.918.

Don Rodolfo Ghacel Rodríguez, 
Alférez del Regimiento Infan
tería Isabel II, núm. 32 y Juez 
instructor del expediente for
mado al recluta Eulogio Re
dondo Alvarez, por haber fal
tado á concentración de la Zo
na de Reclutamiento de Va
lladolid.

Por la presente llamo, cito y 
emplazo al mencionado Eulogio 
Redondo Alvarez, hijo de Fran
cisco y de Rufina, natural de 
Tudela de Duero, partido judicial 
de Valladolid, provincia de Va
lladolid, de 22 años de edad, es
tatura un metro 570 milímetros, 
estado soltero, para que en el tér
mino de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en la «Gaceta 
de Madrid» y «Boletín oficial» 
de la provincia de Valladolid se 
presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel que ocupa este Regi
miento, en esta Plaza, para res
ponder á los cargos que le resul
ten en la causa que se le instru
yó por el mencionado delito, 
apereibióndole de que si no com
parece en el término señalado, 
será declarado rebelde y se le 
ocasionarán los perjuicios corres
pondientes.

A su vez ea nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.), exhorto y re
quiero á las Autoridades civiles, 
militares y policía judicial para 
que practiquen las oportunas di
ligencias en busca del referido 
individuo, y en caso de .ser ha
bido, le remitan debidamente 
custodiado á esta Plaza y á mj 
disposición, pues así lo acordó en 
én diligencia de hoy.

Dado en Valladolid á veinti
cinco de Octubre de mil nove
cientos diez y ocho.—El Alférez 
Juez instructor, Rodolfo Ghacel.

Imprenta del Hospicio provincial
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